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Habiéndose observado un error de 
inserción en la Circular 27/65 de 
esta Delegación Provincial, que publi
ca el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, número 255, de 9 del co
rriente, se rectifica en la forma si
guiente:

Página 1.a, columna 2.a, epígra
fe Envasado obligatorio de aceite", 
donde dice..... aceptándose..... debe
decir.... exceptuándose.....

Burgos, 10 de noviembre de 1965. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco

ftIPUTACJON PROVINCIAL f
Suministros

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, el 
limo, señor Presidente de esta 
Excelentísima Diputación,de con- j 
formidad con el representante 
del Ramo de Guerra y del Dele
gado delExcmo. señor Goberna
dor Civil de la provincia, resol
vió, por Decreto de esta fecha, 
que los precios medios a que han 
de abonarse los artículos de su
ministro facilitados por los Ayun
tamientos a las tropas del Ejerci
to y Guardia Civil, durante el 
mes de octubre sean los si- 
guíenles:

* Pesetas ¡ 
Ración de pan de 600 gra- ¡ 

m°s ......................... 5,04

Id. de pan de 400 gramos 3,28 
Id. de cebada de 4 kilo

gramos ...................... 19,16
Id. de paja corta de 6 kilo

gramos      ............. 6,oo
El kilogramo de paja larga 1,41 
El kilogramo de carbón.. 2,08 
El kilogramo de leña .... 0,82 
El kilogramo de aceite .. 27,05 
El litro de petróleo.........  4,38

Burgos 6 noviembre de 1965.
El Secretario, Jesús Martínez 

González. — V.° B.°—El Presi
dente, Pedro Carazo Carnicero.

Providencias Judiciales
.Burgos

Don José María Azpeurrutia More

no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en autos de jui
cio ejecutivo, seguidos en este Juzga
do a instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra don 
Cándido Gil Diez, de Burgos, don 
Boniracio Gil López, de Hontoria 
de la Cantera, y otro, sobre reclama
ción de cantidad, por resolución de 
esta fecha, he acordado anunciar la 
venta en publica subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio 
del avalúo, de los siguientes bienes 
inmuebles, embargados en dicho pro
cedimiento como de la propiedad de 
los demandados:

¡'incas embargadas como de la pro
piedad de don Bonifacio Gil López, 
sitas en el término municipal de Hon-

toria de la Cantera: (Burgos)

1 - Una finca rústica, sita al pago 
de Camino de Burgos, de cabida 15 
áreas y 96 centiáreas, que linda al 
norte, Sergio López Cuevas;, este, Ca
rretera Burgos-Soria; sur, Antonia 
e Isabel Ponce de León y otro, y oes
te Matías Benito Núñez. Tasada ’ en 
mil pesetas.

2. Otra, al pago denominado 
Las Viñas , de 23 áreas y 94 cen

tiáreas, que linda al norte, Félix Diez 
Sánchez; este, camino de Burgos-Co- 
varrubias; sur, Juan García Arribas, 
y oeste, Ayuntamiento. Tasada en 
seiscientas pesetas.

3. Otra finca rústica, al pago de 
Entre Viñas, de 10 a., 92 centiáreas 
de cabida, que linda al norte, Alfonso 
López Diez: este Félix Herrero de 
la Fuente; sur, María Pérez Reoyo, 
y oeste, Félix Diez Sánchez. Tasada 
en mil ochocientas pesetas.

-4. Otra, al pago de “Subida a 
las Majadas . de cabida 16 áreas y 
80 centiáreas, que linda al norte, 
Ayuntamiento; ’ este, Angel Gil 
Diez; sur, Ayuntamiento, y oeste. 
Ayuntamiento. Tasada en mil dos
cientas pesetas.

5. Otra finca rústica al mismo 
pago que la anterior, de cabida 13 
áreas, 86 centiáreas, que linda al nor
te, Ursula Reoyo Diez; sur, Paula 
Arnaiz Lázaro; este, Maximina Mo-
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ral Reoyo, y oeste, Ayuntamiento. 
'Pasada en mil pesetas.

6. Otra, al pago de La Tazuela 
Grande, de 16 áreas y 80 centiáreas, 
que linda al norte, Ayuntamiento; es
te, Cándido Gil Diez; sur, camino 
Aguamares, y oeste, Gil López. Tasa
da en novecientas pesetas.

7. Otra finca rústica, al pago de 
Montecilles, de 16 áreas y 38 cen
tiáreas, que linda al norte, Victoriano 
López Briongos; este. Benedicto Ló
pez Diez; sur, Felicísima Romo Cues 
ta, y oeste, María Perez Reoyo. Ta
sada en novecientas pesetas.

8. Otra, al mismo pago que la- 
anterior, de 12 áreas y 18 centiáreas, 
que linda al norte, camino M. Mon
je; este, Rosalía Sánchez Reoyo; 
sur, camino lomadijo, y oeste, Feli
císima Romo Cuesta. I asada en tres
cientas pesetas.

9. Otra finca rústica, al pago de 
los Molinos, de 32 áreas y 24 cen
tiáreas de cabida, que linda al norte, 
Matías Benito Núñez; este, Marce
lina Moral Reoyo; sur, linde, y oeste, 
Amancio Gil López. Tasada en cua
tro mil pesetas.

10. Otra, al pago de Espinar, de 
14 áreas y 70 centiáreas, que linda 
al norte, sendero; este, Jesús López. 
Diez; sur, viuda de Liniers, y oeste, 
Félix Diez Sánchez. Tasada en mil 
doscientas pesetas.

1 1. Otra finca rústica, al pago 
¿e -Permeal, que tiene una cabida 
de 16 áreas y 80 centiáreas, linda 
norte, María Pérez Reoyo; este, Ur
sula Reoyo Diez; sur, Antonia e Isa
bela Ponce de León y oeste, Alfonso 
López Diez. Tasada en 1.000 pese
tas.

12. Otra finca rústica, al pago 
de Permeal, de cabida 6 áreas y 72 
centiáreas, linda norte, Félix Palacios 
Diez y tres más; este, Lucio Diez 
Salas, y oeste, camino Ausines. Pa
tada en 400 pesetas.

1 3. Otra, al pago de La Virgen, 
de 29 áreas y 40 centiáreas, linda 
norte, río; este, José Isabel Fernan
dez; sur, Félix Diez Sánchez y oes
te, Aquilina Reoyo Mariscal. Tasa
da en 8.600 pesetas. 

14. Otra finca rústica, al pago 
de Revilleja, de 8 áreas y 40 centiá
reas de cabida, linda norte, Maximi- 
na Moral Reoyo; este, Félix Diez 
Sánchez; sur, camino Ausines y oeste, 
María Sánchez Reoyo. Tasada en 
3.000 pesetas.

1 5. Otra al pago de Jababasta, 
de 2 áreas y 52 centiáreas, linda nor
te, Anastasia Gil Cuñado y otro; es
te, Estefanía Martínez Benito; sur, 
Gregorio Romo Cuesta y oeste, Euti- 
quio Gil López. Tasada en 1.000 
pesetas.

1 6. Otra, al pago de Las Vegas, 
que tiene una cabida de 10 áreas y 
50 centiáreas, linda norte, Justa Diez 
López; este, Cándida López Peña; 
sur, Victoriano Benito Núñez y otro 
y oeste, Santiago Ruiz Ordóñez. Pa
sada en 3.100 pesetas.

1 7. Otra finca rústica, al mismo 
pago que la anterior, de cabida / 
áreas y 56 centiáreas, linda norte, lin
de; sur, Felicitas López Sánchez y 
otro; este, Bonifacio Gil López y oes
te, Félix Palacios Diez. T asada en 
3.000 pesetas.

1 18. Otra, al pago de Llani'llos,
de 6 áreas y 30 centiáre.as, linda nor
te, Maximino Benito; este, Capella
nía de Arcos; sur, Silvina López 
Diez y oeste, Lucía López Burgos. 
Tasada en 1.000 pesetas.

19. Otra finca rústica, al pago 
de la Sema, de 10 áreas y 92 centiá
reas de cabida, linda norte, Sebastián 
Amáiz Lázaro; este, camino Lerma; 
sur, Gregorio Romo Cuesta y oeste, 
Modesto López Navarro. Tasada en 
2.000 pesetas.

20. Otra finca rústica, al pago 
de Antidioso, de 25 áreas y 62 cen
tiáreas, linda norte, Victoriano Ló
pez Burgos; este, camino Tuñoso; 
oeste, madera, y sur, Gaudencio Ro
mo Cuesta. Tasada en 1.400 pesetas.

21. Otra finca rústica al mismo 
pago que la anterior, de cabida 9 
áreas y 66 centiáreas, linda norte, 
Maximiliano Palacios Diez; este, ca
mino Truncoso; peste, Dionisio del 
Pino Arribas y sur, Victoriano López 
Burgos. Tasada en 700 pesetas.

22. Otra, al mismo pago que la

anterior, de 1 6 áreas y 80 centiáreas, 
linda norte, Ciríaco Cuesta Sánchez; 
este, Félix Diez Sánchez; oeste, 
Anastasio Gil Cuñado y sur, Vda. de 
Liniers. Tasada en 1.000 pesetas.

23. Otra, al mismo pago que la 
anterior, de 33 áreas y 18 centiáreas, 
linda norte, Eutiquio Gil López; este, 
Vda, de Liniers; oeste, Vda de Li
niers y' sur, María Sánchez Reoyo. 
Tasada en 1.500 pesetas.

24. Otra finca rústica, al pago 
de Puente Malapasada, de 16 áreas 
y LO centiáreas, linda norte, linde; 
este, Amancio Sáez González; oeste, 
lindero y sur, Alejandro López Gon
zález. Tasada en 2.900 pesetas.

25. Otra, al pago de T ras la 
Huerta, de 13 áreas y 2 centiáreas 
linda norte, Dionisio del Pino Arri
bas; este, Antonio e Isabela Ponce 
de León; sur, río y oeste, Valeriano 
Cuñado Arribas. Tasada en 2.000 
pesetas.

26. Otra, al pago de El Hondo, 
de 2 áreas y 52 centiáreas, linda 
norte. Benedicto López Diez; este, 
sendero; sur, Amancio Gil López y 
oeste, linde. Tasada en 1.000 pese
tas.

27. Otra al pago de Chorro, de 
1 3 áreas y 44 centiáreas, linda norte, 
Félix Palacios Diez y otro; este, Je
sús López Diez y otro; oeste y sur, 
Félix Diez Sánchez. Tasada en pese
tas 1.900.

28. Otra finca rústica, al pago 
de La Quemada, de 37 áreas y 80 
centiáreas linda norte, Amalia Arri
bas Diez; este, Matías Benito Nú
ñez; oeste y sur, Santiago Ruiz Or
dóñez. Tasada en 2.100 pesetas.

29. Otra, al pago’ de Quintani
llas, de 1 6 áreas y 80 centiáreas, lin
da norte, Herederos de Nicolás Can
tero; este y sur, Vda. de Liniers y 
oeste, camino Quintanillas. Tasada 
2.100 pesetas.

30. Otra finca rústica, al pago 
de Quintanillas, de 18 áreas y 6 cen
tiáreas, linda norte, Eladio Palacios 
Sáinz; este, Vda. de Liniers; sur, 
Anastasia Gil Cuñado y oeste, cami
no Quintanillas. Tasada en 2.300 pe
setas.
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31. Otra al mismo pago que la 
anterior, dé 15 áreas y 96 centiáreas, 
linda norte, Sebastián Amaiz Láza
ro; este, Vda. de Liniers; sur, camino 
Ausines y oeste, camino Quintanillas. 
Tasada en 1.200 pesetas.

32. Otra, al pago de Arboleda 
Abajo, de 10 áreas y 92 centiáreas, 
linda norte, linde; este, Angel Gil 
Diez; sur, sendero y oeste, Rosalía 
Sánchez Reoyo. Tasada en 3.500 
pesetas.
Fincas embargadas como de la pro
piedad de don Cándido Gil Diez, si
tas en térmiiio municipal de Hontoria 

de la Cantera (Burgos),
1. Una finca rústica, al pago de 

¡Barranco, de 1 3 áreas y 2 centiáreas, 
linda norte, Ayuntamiento; este, Ca
lixto Gil López; sur, linde y oeste, 
Máximo González Benito y otro. Ta
sada en 500 pesetas.

2. Otra, al pago d e Laguna 
Aguanales, de 21 áreas, linda norte, 
camino Cogollos; este, Anastasia Pé
rez Ortega; sur, Amancia Gil López 
y oeste, Felicitas López Sánchez. Ta
sada en 1.200 pesetas.

3. Otra, al pago de La Viña, de 
1 3 áreas y 44 centiáreas, linda nor
te, Sebastián Arnáiz Lázaro; este, 
Victoriano Moral Reoyo; sur, Julián 
Diez Portugal y oeste, Ayuntamiento.
1 asada en 400 pesetas.

4. Otra finca rústica, al pago de 
Fuente Grande, de 1 3 áreas 44 cen
tiáreas, linda norte, Victoriano Pala
cios Diez; este, Felisa Diez Navarro; 
sur, camino Aguanales y oeste, Boni
facio Gil López. Tasada en 500 pe
setas.

5. Otra al pago de Valdelaci- 
giieña, de 23 áreas y 10 centiáreas, 
linda norte, Benedicto López Diez y 
otro; este, Maximiliano Pala c i o s 
Diez; sur, María Luisa López Mo
ral y oeste, Paula Arnáiz Lázaro. 
T asada en 600 pesetas.

'6. Otra, al pago de Cáscabro de 
los Maíllos, de ,10 áreas 92 centiá
reas linda norte, Ayuntamiento; este, 
Matías Benito Núñez; sur, Ayunta
miento y oeste, Julián Díaz Portugal. 
Tasada en 400 pesetas.

7. Otra al pago de Arroyal, de 

5 áreas y 4 centiáreas, linda norte, 
linde; este, Amelia Reoyo Diez; sur 
y oeste, linde. Tasada en 500 pese
tas.

8. Otra finca rústica, al pago de 
Los Molinos, de 13 áreas y 2 cen
tiáreas, linda norte, José López Brion- 
gos; este Alfonso López Diez y oes
te, Paula Arnáiz Lázaro. Tasada en 
800 pesetas.

9. Otra, al pago de Las Vegas, 
de 8 áreas y 40 centiáreas, linda nor
te, Damián Burgos Caballero; este, 
Mariano Olalla Ruiz; sur, Amando 
Gil López. Tasada en 2.000 pese
tas.

10. Otra, al pago de Tras la 
Huerta, que tiene una extensión de 
5 áreas- y 88 centiáreas, linda norte, 
Sergio López Cuevas; este. Capella
nía de Arcos; sur, río y oeste, Mag
dalena Diez Navarro. Tasada en pe
setas 2.000.

I I. Otra finca rústica, al pago 
de Chorro, de cabida 30 áeas y 66 
centiáreas, linda norte, sendero; este, 
Ursula Reoyo Diez y oeste, no cons
ta y sur, Vda. de Liniers. Tasada en 
3.800 pesetas.

Para el remate, se señalan las on
ce horas del día 10 de diciembre pró
ximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitado- 
res; que, para temar parte en la su
basta, deberán consignar previamente 
en la Secretaría de este Juzgado el 
diez por ciento, al menos, del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; yue el rema
te podrá hacerse a calidad de po
der ceder a tercero; que se anuncia 
la subasta sin suplir previamente los 
títulos de propiedad de las fincas, y 
que según certificación del Registro 
de la Propiedad, dichas fincas no fi
guran inscritas, por lo que carecen de 
cargas y gravámenes.

Dado en Burgos, a veintinueve de 
octubre de» mil novecientos sesenta y 
cinco.—El Magistrado, José María i 
Azpsurrutia Moreno.—El Secretario, í 
Damián Pascual.

4.77S-D-.1.498,50 ptae.

Don José Luis Olías Grinda; Magis
trado, Juez de Instrución número 
I de la Ciudad de Burgos y su 

partido.
Hago saber: Que por resolución de 

esta fecha, dictada en el ramo de 
apremio de la causa número 265 de 
1964, por imprudencia, contra Mi
guel Rodríguez Pedroche, se ha acor
dado dejar sin afecto la subasta de 
la motocicleta de su propiedad, marca 
“Ducati”, matrícula SS-46384, anun
ciada por edicto de veintiocho de oc
tubre último, publicado en el “Boletín 
Oficial” dé esta provincia, número 
251 de 4 del actual. ,

Dado en Burgos, a cinco de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, José Luis Olías 
Gíindas—.El Secretario (ilegible).

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secre
tario del Juzgado Municipal nú
mero 1 de la ciudad de Burgos, 

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
número 388/65 del año, seguido con
tra José Luis Fernández Pérez (a) 
Carpanta, por el hecho de hurto, se 
ha dictado providencia con esta fecha 
de hoy declarando firme la sentencia 
recaída en dicho, juicio; en la que se 
acuerda dar vista al citado penado 
de la tasación de costas que se inser
tará después, practicada en dicho jui
cio, por término de tres días, y que 
se requiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho días, se pre
sente' voluntariamente ante este Juzga
do para cumplir en la cárcel treinta 
días dé arresto que le fueron impues- ■ 
tos como pena principal, apercibién
dole, que de no hacerlo, se procederá 
a su detención.

Tasación de costas

Por tasas del Sr. Juez, Secretario 
y Fiscal en dicho juicio y ejecución 
de sentencia, 390 pesetas.

Por indemnización, 490.
Por reintegro del expediente, 1 1 0. 
Total, 990.
Corresponde satisfacer a José Luis 

Fernández Pérez.
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Amelos Oficiales
Audiencia Territorial tie Burgos

jefatura fle Oirías Públicas

tos sesenta y cinco.—El Secretario, 
Adolfo Cidoncha Ramos.—V.° B.° 
El Juez Municipal, Manuel Mateos.

Negociado de Expropiaciones
En el expediente de expropiación 

forzosa instruido con motivo de las 
obras de la 5-BU-240, de acondi
cionamiento y mejora del firme en la 
C. C. 61318, p. k. 33,5 al 60,3, en 
el término municipal de Valle de Me
na, y a los efectos prevenidos en el 
artículo 17 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa y 24 de su Re
glamento, se inserta a continuación la 
relación nominal de los propietarios 
de las fincas afectadas, a fin de que 
durante el plazo de quince (15) días, 
a partir de la publicación de este 
anuncio las personas que se conside
ren perjudicadas presenten las recla
maciones que a su derecho convenga 
ante el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de dicho termino municipal,

en los términos previstos en la Ley 
y Reglamento de referencia.

Lo que se hace público a los efec
tos expresados, Burgos, 29 de octu
bre de 1965. — El Ingeniero Jefe, 
(ilegible).

Secretaría de Gobierno
Vacante el cargo de Juez de Paz 

de Eterna, se anuncia por el presen
te para que los que aspiren a desem
peñarle puedan solicitarlo del Exce
lentísimo señor Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio, por 
medio de instancia reintegrada con 
póliza de 3 pesetas y otra de la Mu
tualidad Judicial de 25 pesetas, qué 
presentarán en la Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia respecti
vo, acompañando los documentos or
denados en el Decreto Orgánico vi
gente y los demás que estimen conve
nirles.

Burgos, 9 de noviembre de 1965. 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Vitoria.

Tomás Novales, id., 422,08 
cuadrados.

Tomás Novales, id., 95,49 
cuadrados.

Faustino Muga, id., 98,32 
cuadrados.

Francisco Zorrilla, Ídem.

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicno 
penado, cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, con el 
V.° B.° del Sr. Juez, en Burgos a 
dos de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco.--El Secretario, Adol
fo Cidoncha Ramos.—V.° B.° El 
Juez Municipal, Manuel Mateos.

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secre- ¡ 
tario del Juzgado Municipal nú- ■ 
mero 1 de la ciudad de Burgos, ,

Doy fe: Que en el juicio de faltas ¡ 
número 410/1965 del año seguí- ‘ 
do contra Teodoro Martin Martin, , 
por el hecho de falta de respeto 
a Agente de la Autoridad, se 
ha dictado providencia con esta fecha 
de hoy declarando firme la sentencia 
recaída en dicho juicio; en la que se 
acuerda dar1 vista al, citado penado 
de la tasación de costas que se inser-, 
tará después, practicada en dicho jui
cio, por término dé'tres días, y que 
se requiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho días, se pre
sente voluntariamente ante este Juzga
do para que satisfaga la multa de 
quinientas pesetas que le fueron im
puestas como pena principal, aperci
biéndole qud, de no hacerlo, se pro
cederá a su detención.

Tasación de costas

Por tasas del Sr. Juez, Secretario 
y Fiscal en dicho juicio y ejecución 
de sentencia, 150 pesetas.

Por reintegros del expediente, 30.

Total, 180.
Corresponde satisfacer a Teodoro 

Martín Martín.
Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo mandado por 
el Sr. Juez, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, con el 
V.° B.° del Sr. Juez, en Burgos a 
cuatro de noviembre de mil novecien-

* * *
Relación que se cita

1. Manuel Nieto Diez; domici
lio, El Berrón; superficie 105 metros 
cuadrados.

2. Nicolás Echevarría Arena, 
ídem, 92 metros cuadrados.

3. Miguel Allende Fernández, 
Ídem, 150 metros cuadrados.

4. Herederos de Aurelio Cam
po, Ídem.

5. Luis Manuel Finés, Bilbao.
6. Fernando y Prudencio Baza- 

rrate Villa, El Berrón, 25 metros 
cuadrados.

7. Faustino Muga Torre, El 
Berrón, 380 metros cuadrados.

8. Adolfo Gutiérrez Fernández, 
Ídem, 600 metros cuadrados.

9. Herederos de Santiago del 
Hierro, ídem, 153 metros cuadrados.

10. Antonio Reij ados Ortiz, id., 
80 metros cuadrados.

Rosario Villote, ídem. 10 
cuadrados.

Foraste’r, Bilbao, 258,01 
cuadrados.
Tomás Novales, Barrasa, 

metros
12. 

metros
13.

659,12 metros cuadrados.
14. Tomás Novales, id., 115,55 

metros cuadrados.
15. Tomás Novales, Barrasa, 

1.006,60 metros cuadrados.

16. 
metros

17.
metros

18.
metros

19.
1.045,35 metros cuadrados.

20. José Fernández, id., 88,84 

metros cuadrados.
21. Tomás Novales, idem, 

1.137,75 metros cuadrados.
22. Antonio Montero Pérez, id.» 

373,94 metros cuadrados.
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23. Marcela Taballa,. Ídem, 
260,03 metros cuadrados.

24. Luis Ortiz, ídem, 1 11 me
tros cuadrados.

25. Jesús Soto Velasco, ídem, 
28 metros cuadrados.

26. Francisco Martínez, Leciña- 
na de Mena, 166,44 metros cuadra
dos.

27. José Martínez, Ídem, 3,50 
metros cuadrados.

28. Patricio Marcos, id., 266,44 
metros cuadrados.

29. María Cano, Ídem, 309,47 
metros cuadrados.

30. María Cano, ídem, 363,33 
metros cuadrados.

31. Esteban Bodega Ortiz, id., 
125 metros cuadrados.

32. Eugenio Bido Regúlez, id., 
56 metros cuadrados.

33. Qonsuelo Bdrande. Martí
nez, Ídem, 356 metros cuadrados.

34. Petra Cano, El Cabrio, 
156,58 metros cuadrados.

35. Esteban Bodega. Ídem, 
365,95 metros cuadrados.

36. Emiliano Martínez, Ídem, 
85,74 metros cuadrados.

37. Eugenio Pardo, id., 622,97 
metros cuadrados.

38. Herederos de Fernández Vi
lla, Ídem, 668,46 metros cuadrados.

39. Amparo Gutiérrez, Ídem, 
52,52 metros cuadrados.

40. Amparo Gutiérrez, Ídem, 
163,3! metros cuadrados.

41. María Teresa y María Mer
cedes Arenal, Ídem, 1.342,66 me
tros cuadrados.

42. María Teresa y María Mer
cedes Arenal, 774,58 metros cuadra
dos.

43. Mariano Pereda, Ídem, 
269,30 metros cuadrados.

44. María Teresa y María Mer
cedes Arenal, Ídem, 109,01 metros 
cuadrados.

45. Nicolás Alonso, 64,06 me
tros cuadrados.

46. Florencio Martínez, idem, 
94,96 metros cuadrados.

4.773.D-562,5o pías.

En el expediente de expropiación 

forzosa instruido con motivo de las 
obras de modificación de trazado en
tre los p. k. 210,182 y 212,105 de 
la C. N. de Madrid a Irán R. I. en 
los términos municipales de Madri- 1 
galéjo del Monte y Villamayor de los i 
Mlbntes, y a los efectos prevenidos en i 
el . artículo 17 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserta a continuación 
la relación nominal de los propieta
rios de las fincas afectadas, a fin de 
que durante el plazo de quince (15) 
días, a partir de la publicación de es
te anuncio, las personas que se con
sideren perjudicadas presenten las re
clamaciones que a su derecho conven
ga ante el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento dé dicho término muni
cipal en los términos previstos en la 
Ley y Reglamento de referencia.

Lo que se hace público, a los efec
tos expresados.

Burgos, 3 de noviembre de 196s>. 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

» * »

RELACIÓN QUE SE CITA
¡

Vecinos de Madrigalejo del Monte

: 1. Félix Lara Arlanzón; superík
cié, 2.100 metros cuadrados; cali
dad, cuarta.

2. Alfredo Lara Diez, 200,
■ cuarta.
■ 3. Félix Hernando Azofra, 
í 1.000, cuarta.

4. Tomás Gil Moral, 500, 
cuarta.

i 5. Juan Tomé Tomé, 1.350,
cuarta.

¡ 6. Afireli ano Diez Porres, 
j 2.100, única y daños en el monte 
1 de unos 1.500 kilos de leña enema.

Vecinos de Villamayor de los Montes
"i. Herederos de Valentín Po

rres, 2.100, 100 metros segunda y 
2.000 metros tercera.

8. Toribio ' Tomé Lozano, 800,
■ quinta.

9. Lucinio Huerta, 800, quinta.
10. Elisa Arnaiz Diez, 800, 

quinta.
1 1. Herederos de Quintín Tomé 

Gil, 4.000, quinta.

12. Julián Villalmanzo Tomé, 
4.200, única.

1 3. Julián Villalmanzo Tomé, 
500, quinta.

14. Eustasia Abad Ortega,
4.500, tercera.

15. Juan Lara Diez, 350, única.
16. Juan Lara Diez, 5.000, 

quinta.
17. Florencio Arnaiz Santama

ría, 800, quinta.
18. Aniano González Carcedo, 

1.100, única.
19. Angel Moral Sancha, 2.200, 

quinta.
20. Flotrentino Diez Villaverde,

3.500, quinta.
21. Florentino Diez Villaverde,

1 00, sexta. i
22. V a 1 e n t í n Tomé Revilla, 

1.600, cuarta.
23. Herederos de Patrocinio Vi

llalmanzo, 1.500, tercera.
24. Herederos de Patrocinio Vi-, 

Ilalmanzo, 500, cuarta.
25. Julián Madrid Lara, 1.600, 

única.
26. Santiago Diez Sancha, 800,

única. í
27. Eutimio Camarero Barrio, 

800, única.
28. Herederos de Abilio Lara 

Revilla, 800, primera.
29. Juan Sancho Lara, 1.100, 

tercera.
30. Joaquín Lozano Pérez, 

2.000, tercera.
31. Herederos de Benito Sancho, 

1.000, tercera.
32. Lucas Arnaiz Revilla, 1.800, 

cuarta.
33. Herederos Anselmo Tomé,

1.500, tercera.
34. Cirilo Alonso Heras, 1.600,

única. i
35. Herederos de Zacarías Yu- 

dego, 1.600, única.
36. Herederos de Mauricio Gon

zález, 1.600, única.
37. Herederos de Gerardo Gil, 

900, sexta.
38. Laureano Lara Arnaiz, 100, 

sexta.
39. Víctor Vialllmanzo Tomé,

2.500, única.
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40. Heliodoro Frías Carcedo, 
800, quinta.

41. Aurelio Carcedo A r n a i z, j 
400, quinta.

42. Apolinar Sancha Lara, 
1.200, sexta.

42. Apolinar Sancha Lara, 700, 
primera.

44. Rosario Gutiérrez, 2.000, 
cuarta.

45. Antonio Tomé Villalmanzo, 
100, cuarta.

46. Isidro Amaiz Amaiz, 1.000, 
sexta.

47. Paulino Loza'no Amaiz, 
1.600, sexta.

4.774.—D.-567,00

Ayuntamiento de Sedaño
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1966, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. i682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración. municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, j 
radiquen o no en el territorio de la 
'Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar

sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se | 
admitirán otras reclamaciones que las i 
que se basen en cualquiera de las ‘ 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Sedaño, 8 de noviembre de 1965. 
El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Busto de Bureba, Cascajares de 
Bureba, Pino de Bureba, Hermosilla, 
Cornudilla, Hontomín, Villalbilla ■ de 
Burgos, Pedrosa de Duero, Zarzosa I 
de Ríopisuerga, Valcavado de Roa, 
Sotillo de la Ribera, Fuentebureba, 
Quintana del Pidió, Parte de Bureba 
(La), Barrios de Bureba (Los), Ni- , 
dáguila, Huerta de Rey, Masa, Bu- 
jedo, Ameyugo, Quintanilla del Co
co, Bahabón de Esgueva, Amaya, 
Hoyales de Roa, Castrillo de la Ve
ga, Sasamón, Villorobe, Recedilla del 
Camino, Bascuñana, Villalbilla de 
Gumiel, Celadilla Sotobrín, Tarda- 
jos, Rabé de las Calzadas, Valle de 
Oca, Jurisdicción de San Zadornil, 
La Sequera de Haza, Buniel, Fran- . 
dovinez, Madrigalejo del Monte, Pi- ‘ 
neda Trasmonte, Moradillo de Roa, i 
Hormaza, Iglesias, Tamarón, Areni- '| 
lias d'e Villadiego, Quintanavides, ' 
Santa Olalla de Bureba, Villariezo, ; 
Arcos, Rabanera del Pinar, Ibeas de 
Juarros, Santa Cruz del Valle 'Ur- i 
bión, Arauzo de Torre, Olmos de la ¡ 
Picaza, Zalduendo, Galarde, Puras i 
de Villafranca, Villagutiérrez, San 1 
Quirce de Ríopisuerga, Villoruebo, , 
Torrecilla del Monte, Alfoz de Bri- ’ 

: cía, Quintanilla Vivar, Quintanarruz, ■ 
i Hurones, Molina de Ubierna (La),, . 

Villayerno Morquillas, Junta de Río. i 
de Losa y Royuela de Riofranco. 

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de Silos

Instruido expediente de habilita- ■ 
ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior, pa- i 
ra atender al pago de obligaciones j 
imprevistas, cuyo detalle consta en

aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a ios efectos 
de oir reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Santo Domingo de Silos, 8 de no
viembre de 1965.—El Alcalde, An
gel García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Moradillo de Roa, Hormaza, Bas
cuñana, Palacios de Benaver, Ibeas 
de Juarros, Zalduendo, Los Barrios 
de Bureba, La Parte de Bureba, Vi
llagutiérrez, Valcavado de Roa y 
Revillarruz.

Ayuntamiento de Villasur 
de Herreros

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
del presupuesto extraordinario número 
1, aprobado en 1 3 de abril de 1962, 
con sus justificantes y dictamen de la 
Comisión de Hacie n d a correspon
diente, queda expuesta al público pa
ra oir reclamaciones en la Secretaria 
de la Corporación durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formularse, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunas las personas naturales y jurí
dicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Villasur de Herreros, 8 de noviem
bre de 1965.—El Alcalde, José Pa
blo.
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Ayuntamiento de Hontoria 
de la Cantera

Instruido expediente de suplemento 
y habilitación de crédito por medio de 
transferencia para atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones.

Hontoria de la Cantera, 29 de oc
tubre de 1965.—El Alcalde, Victo
riano Moral. |

* » * |

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Revillarruz.

Instruido expediente de habilita
ción y suplementos de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
térmipo de quince días, a los efectos
de oir reclamaciones, de conformidad , 
con el artículo 691 de la Ley de Ré- 1 
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Hontoria de la Cantera, 29 de oc
tubre de 1965.—El Alcalde, Victo
riano Moral.

Ayuntamiento de Aguas 
Cándidas

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para e’1 ejercicio de 1966, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado. presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial" de la provin

cia, según el art. l682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

i c) Las Corporaciones, Asocia-
I clones y personas jurídicas en general, 

radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
' sus reclamaciones en la Delegación de 

Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Aguas Cándidas, 10 de noviembre 
de 1965.—El Alcalde, (ilegible). 

Igual anuncio hacen los Presiden
tes de las Juntas vecinales de Río 
Quintanilla y Quintanaopio.

Ayuntamiento de Hoyales 
de Roa

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Hoyales de Roa, 3 de noviembre . 
de 1965.—El Alcalde, Basilio Ursa.

Ayuntamiento de Junta de 
San Martín de Losa

•• iformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
del Presupuesto y Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justifi
cantes y dictamen de la comisión 
correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1964, quedan expuestas al públi
co para oir reclamaciones en la Se
cretaría Municipal, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunas las personas naturales y jurí
dicas de! Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Junta de San Martín de Losa, 16 
de agosto de 1965.—El Alcalde, 
Dionisio Angulo.

Ayuntamiento de La Sequera 
de Haza

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de cédito sin trans
ferencia, por existir superávit d e 1 
ejercicio anterior, para atender a 1 
pago de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto, dicho 
expediente, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local vigente.

La Sequera de Haza, 3 de no
viembre de 1965.—El Alcalde, Jus
to Rincón.

Ayuntamiento de Castrillo 
de la Vega

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por exis
tir superávit del ejercicio anterior pa
ra atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en. 



8 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de 15 días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformidad 
con el artículo !6¡91. de la Ley de Ré
gimen Local* (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Castrillo de la Vega, 3 de no
viembre de 1965.—El Alcalde, Ba
silio Carrasco.

Ayuntamiento de Anguix
Instruido expediente de suplemento 

de crédito por medio de transferencia 
para atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones, todo ello en 
cumplimiento del artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Anguix, 8 de noviembre de 1965. 
El Alcalde, Arturo Santos.

Recaudación de Contribución 
nes de la Zona de Castrojeriz 
Don Angel Monedero González, Re

caudador de la Zona de Castro
jeriz, .

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública, se ha dictado con 
fecha 29 de septiembre de 1965, 
providencia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las prescip- 
ciones del art. 105 del • Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen; cuyo acto, 
presidido por el Sr. Juez Comarcal 
de Castrojeriz, se celebrará el día 29 
de noviembre de 1965, en Castroje- 
riz, a las doce horas.

Deudores Herederos de Feliciano 
Fine Ruiz ;

Una finca rústica en el término 
municipal de Castrojeriz, polígono 5, 
parcela 103, al pago de Calderón, 
linda norte, Concepción González; es
te, Angel Fraile Diez; sur, Paulino 

Hernantes y oeste, Félix Martínez, 
con una extensión de 5 áreas 27 cen- 
tiáreas. Valorada en 240 pesetas.

Otra, al polígono 1 7, parcela 87, 
al pago de Tilbaraja, linda norte, 
Isabel Miguel Antón; este, Felisa 
González; sur, Obdulio Antón Viñé 
y oeste, camino, con una extensión de 
6 áreas 2 centiáreas. Valorada en 
275 pesetas.

Otra, ens el polígono 37, parcela 
53 a), al pago de Valleluengo, linda 
norte, Víctor González; este, Santia
go Diez Herrero; sur, Francisco 
González y oeste, Juan Viñé Gonzá
lez, con una extensión de 38 áreas 
80 centiáreas. Valorada en 450 pe
setas.

Otra, al polígono 37, parcela 53 
b), al pago de Valleluengo, linda 
norte, Víctor González; este, Santia
go Diez Herreros; sur, Francisco 
González y oeste, Juan Viñé Gonzá
lez, de 26 áreas. Valorada én 2.985 
pesetas.

Condiciones para la subasta
1.a Los títulos de propiedad de 

los bienes (o la certificación supletoria 
en otro caso estarán de manifiesto en 
la Oficina de Recaudación hasta el 
día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

1. a No existiendo inscritos títulos 
de dominio, el rematante deberá pro
mover la inscripción por los medios es
tablecidos en el Título VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro dél plazo de dos 
meses, desde qu, . se otorgue la co
rrespondiente escdtura de venta.

2. a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes so
bre los que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá obliga
do a entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días seguien
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito cons
tituido.

4. a Si hécha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar

se el adjudicatario a la entrega de? 
precio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público.

Advertencia.'—Los deudores o sús- 
causahabientes, y. los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
tas fincas antes de que llegue a con 
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado perso
na que se encargue de recibir las no
tificaciones de la localidad, así co
mo los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos que
dan advertidos que se les tendrá p.or 
notificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales (número 4 
del artículo 104).

En Castrojeriz, a 3 de noviembre 
de 1965.—El Recaudador, Angel 
Monedero González.

Anuncios Particulares
Junta vecinal de Tartalés 

de Cilla
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal, al vigésimo día há
bil, contados a partir 1-' siguiente a 
la públicacióa de este anuncio en el 

i “Boletín Oficiii" de la provincia se 
celebrará en el Ayuntamiento de 
Trespaderne, a ía= 13 horas, la su
basta de 163 pin is pinaster, marca
dos en monte Pociles, de esta Junta 
con un volumen de 163 metros cúbi
cos de-madera y 38 metros cúbicos dñ 
leñas de sus copas, bajo el tipo de ta
sación de. 87.095 pesetas.

Los pliegos de condiciones están de 
manifiesto en el referido Ayunta
miento.

Tártales de Cilla, 2 de noviembre 
de 1965. — El Presidente! Pedro 
García.

4710—D. 99,00

Imprenta Provincial


